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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-1252 

 

Por ser procedente la solicitud obrante a PDF28, por conducto de Secretaría 

líbrense oficios con destino al Pagador de JOSECAR y ACR CONSULTORES Y 

ASESORES SAS, a fin de que se sirvan informar sobre las resultas de la medida 

cautelar decretada y comunicada a esas sociedades mediante oficios Nos. 0168 y 

0169 de 01 de febrero de 2022, respectivamente, – anéxese copia de los citados 

oficios - 

 

Adviértasele que la conducta omisiva dará lugar a la imposición de las sanciones de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 593 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

(3) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


